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ASUNTO
subvenciones

RESUMEN
CONCESIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE JUVENTUD, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
2025

TEXTO DEL DECRETO

De conformidad con lo recogido en el Plan Estratégico de Subvenciones 2025 y de acuerdo con las 
Bases Reguladoras de la Convocatoria pública de solicitud de subvención anual en régimen de 
concurrencia para el año 2025, aprobada por Decreto nº 8938 de 18 de junio de 2025 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 161 de 8 de julio de 2025, dirigida a todas las 
Asociaciones del ámbito de JUVENTUD, INFANCIA Y ADOLESCENCIA, y una vez comprobado, 
que las entidades reúnen los requisitos necesarios para acceder a las ayudas, y vista la propuesta de 
valoración técnica de las subvenciones.

Considerando lo establecido por la Ordenanza Municipal Reguladora de las Subvenciones de 
Fomento del Asociacionismo y la participación ciudadana del Ayuntamiento de Alcobendas, que 
establece las bases reguladoras y procedimiento de concesión de dichas subvenciones por el 
Ayuntamiento, y en especial, en su apartado 6, que determina que el otorgamiento o denegación de 
este tipo de subvenciones corresponderá al órgano competente para autorizar y disponer el gasto 
(BOCM de 20 de febrero de 2009) y en virtud de la atribución de competencias a la Concejal 
Delegada de Economía, Contratación y Patrimonio (Decreto nº 4992 de 05/04/2024).

Vista la Resolución provisional aprobada mediante Decreto Nº 14082 de fecha 07/10/2025, tras 
publicación la misma en el Tablón de Edictos Municipal, de conformidad con el procedimiento de 
concesión establecido en Base Nº 7 de la Convocatoria, habiendo finalizado el plazo de alegaciones 
de 10 días, no se han recibido alegaciones por parte de las Asociaciones. 

Procede la aprobación de la propuesta definitiva de adjudicación, realizada por la Comisión Técnica 
designada al efecto, elevando la propuesta técnica de concesión de subvenciones, para su 
adjudicación definitiva que será notificada a las Asociaciones interesadas. 

HE RESUELTO
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1.- CONCEDER las siguientes ayudas a las asociaciones que se relacionan:

ASOCIACIÓN ACTIVIDAD Subvención 

Actividad 21 Acampada de verano 1.000,00 € 

Actividad 22 Acampada semana Santa 1.000,00 €ROQUENUBLO

TOTAL 2.000,00 €

Actividad 1 Charla formativa 750,00 € 
AFASAME

TOTAL 750,00 € 

Actividad 1 Difusión y redes sociales 49,00 €

Actividad 3 Anímate a ser Pipero 2.000,00 €

Actividad 8 Formaciones 360,50 €
PIPA

TOTAL 2409,50 €

Actividad 1 Acampada 2.000,00 €

Actividad 2 Actividades Cohesión 1.000,00 €LUNARIA

TOTAL 3.000,00 €

Actividad 4 juegos de Yambo X 1.132,00 €

Actividad 6 Torneo de magic 250,00 €YAMBO

Actividad 7 Canoas yamberas 210,00 €
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Actividad 8 Lasertag 208,00 €

TOTAL 1.800,00 €

Actividad 1 Rumbo al bosque 100,00 €

Actividad 3 ASSEX 200,00 €

Actividad 4 Encuentro joven 800,00 €

Actividad 5 Formación 150,00 €

Actividad 7 Proyecto redes 15,00 €

PAPEL CONTINUO

TOTAL 1.265,00 €

Actividad 1 Proyecto coordinación 762,23 €

Actividad 3 La partida perfecta 300,00 €

Actividad 5 Plegando desafíos 35,00 €

Actividad 6 Roll & Flow 15,00 €

Actividad 10 Decora tu Navidad 200,00 €

APTECYPE

TOTAL 1.312,23 €

Actividad 1 SEDNA 1.460,63 €

Actividad 3 Waslala Fest Flamenco 70,00 €WASLALA

Actividad 5 Talleres en el local 60,00 €
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TOTAL 1.590,63 €

 Proyecto Anual 3.872,63 €
NORTE JOVEN

TOTAL 3.872,63 €

La siguiente asociación no se contempla en esta Convocatoria debido a que, habiendo presentado proyecto, 
sin embargo, no ha solicitado subvención: 

 Consejo de la Juventud de Alcobendas

2.- DISPONER DEL GASTO por importe de DIECISIETE MIL NOVENCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (17.999,99 €) para esta Convocatoria DE SUBVENCIONES 
QUE OTORGA EL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS PARA ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE 
LAS ASOCIACIONES DE JUVENTUD, INFANCIA Y ADOLESCENCIA DURANTE EL AÑO 2025 con cargo 
a la partida presupuestaria 434/33700/48900 del Presupuesto vigente para 2025 de la Concejalía de Juventud, 
Infancia y Adolescencia. 

3.- PUBLICAR el Decreto de adjudicación definitiva en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, de 
conformidad con el punto 7 de las Bases Reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones de JUVENTUD, 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA para el 2025 y se hará pública en el Sistema Nacional de Subvenciones y en la 
revista municipal Siete Días.
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FIRMADO POR FÉLIX ROBERTO CASANOVA SÁNCHEZ (CONCEJAL DELEGADO)
CELESTINO OLIVARES MARTIN (D.G. OFICINA JUNTA DE GOBIERNO/FEDATARIO)
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